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B O L E T I N O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
. ADTHBItTENOIA OFIOIAL. 

Luego que loa señorea Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOUÍTIN que correspondan al 
diatrito, diepondrán que se fije un ejempUi en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
T-ibo del número oíguiente . 

Loa SeeretarioB cuidarán de conaervar loa Botn-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encaa-
demecion qué deberá verificursot cada año. 

SE PDBLICA LOS LUNES, MIláRCOLBS T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión proyincial k i pesetas 

50 cént imos o l tr ímeatro , 8 pesetas ai semestre y Ib peaotas al año, 

pfcgadns al tíolieitar la auscricion. 

Números sr.eltos 2o céatimoo de pcijeta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridttdes, escapto las 
que sean ft. instancia do pnrte no pobre, «e inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que (liman? de las 
mismas: lo de interés piirticular previo el pago ade
lantado de 20 céut imos depeueta. por cada linen de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta.dol día 23 dé Julio.) 

PUBSIDENCIA 

OBL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey y la Reina. Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real Fomi- ' 
lia cóntmúa'n sin novedad su sn im
portante solad.-. 

OOXTAD.ÜUÍA PIIOVINOIAL DE LEÓN. | 

Clrciilnr. t 

Balances y cuentas. '\ 
Para poder formar.la cuenta de j 

J las operaciones realizadas por los 
Ayuntamientos de la provincia, du
rante el cuarto trimestre del ejerci
cio económico de-1892-93, que se 
ha de remitir por esta Contaduría á 
la Dirección general de Administra
ción local,'es indispensable que los 
Secretarios -y Depositarios de los 
Ayuntamientos que no hayan cum
plido este servicio, remitan en el 
plazo do diez días, á esta Contadu
ría, el balance y cuenta de 30 de Ju
nio tíltimo, á fin de cumplir un ser
vicio que tiene recomendado dicha 
Dirección general; en la inteligen
cia que de no verificarlo, daré cuen
ta á la Comisión provincial á los 
efectos correspondientes. 

León 20 de Julio de 1893.—Salus-
tiano Posadilla. 

excepción del vino, aguardientes y 
licores, por hallarse dichas especies 
ya rematadas y aprobado el expe
diente de referencia, para el actual 
aüo económico de 1893-94, cuya 
subasta se verificará por-pujas á la 
llana y bajo el tipo y condiciones 
que expresa el expediente qúe se 
halla de manifiesto en 'Se&it&riá; 
advirtiendo que de no tener efecto 
la indicada subasta, se cijlebrará- la^ 
segunda A las mismas horas del día 
8 de Agosto próximo, á calidad de 
que el rematante preste fianza á sa
tisfacción del Ayuntamiento. 

Paradaseca 17 de Julio de 1893. 
= E l Alcalde, Manuel Murías. 

A r UNTAMIENTOS. 

A IcaUlti constitucional de 
Paradaseca. 

El día 31 del corriente mes y ho
ras de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento, el arriendo 
á venta libre de todas las especies 
sujetas al impuesto de consumos, & 

Alcaldía constitucional de 
Viltagatón. 

Terminado el repartimiento de la-
contribución territorial y pecuaria, 
formado para el corriente ejercicio 
de 1893 i 94, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, durante los que, 
podrán los contribuyentes en él 
comprendidos presentar las recla
maciones que consideren < justas, 
pues transcurrido dicho plazo, no 
serán admitidas. 

Asimismo y & los propios efectos 
está de manifiesto la matricula in
dustrial nuevamente formada para 
el actual ejercicio, según el modelo 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 21 de Junio último. 

Villagatón 16 de Julio de 1893.— 
El Alcalde, Santiago García. 

Ayuntamiento por término de ocho 
días, el reparto de la contribución 
territorial, formado para el actual 
ejercicio; eu su consecuencia y du
rante el expresado plazo, contado 
desde el auuncio en el-BOLETÍN OFI
CIAL, podrán los contribuyentes en
terarse y hacer las reclamaciones 
oportunas; ' 

También se hallan, do manifiesto 
'en':di.ch'a Secretaria las cuentas del 
Pósito, correspondientes al aho eco-' 
nómico de 1891-92. 

' ' Alvares L2 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, primer Teniente, José Feli. 

Alcaldía constitucional de 
VUlamartin de D . Sancho. 

Se halla terminado por la Junta 
pericial de mi presidencia el regis
tro fiscal de los edificios, solares y 
demás fincas urbanas de este distri
to, á fin de que en el término de 
ocho uias de su exposición al publi
co puedan examinarle cuantas per
sonas lo creyeren conveniente. 

Víllamartín de D. Sancho y Julio 
16 de 1893.—El Alcalde, Celestino 
Obeja. 

Alcaldía constitucional de 
A hares. 

Se hulla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y pecuaria 
para el corriente ejercicio se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, donde los contribuyentes 
en el mismo comprendidos, pueden 
pasar á enterarse de las cuotas que 
les ha correspondido y hacer las re
clamaciones que crean justas; ad
virtiendo que no se admitirán otras 
qué las que. procedan de error. ó 
equivoco en la aplicación del tanto 
por ciento con que ha- salido gra

vada la riqueza,y pasado dicho ter
mino no se admitirá ninguna re
clamación. 

Joarilla á 17 de Julio de 1893.—. 
El Alcalde, Antonio Aleuciu. 

Se halla terminado por la Junta 
repartidora el reparto de consumos 
que ha de regir para el año eco- -
uótnico corriente de 1893 á 94, y 
expuesto al público en la Secretaria 
del Ayuntámieuto'por"anérmino de • 
ocho días, con el fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes á su derecho; pues 
pasado dicho término-no serán oídas 
y les parará todo perjuicio. 

Joarilla i 17 de Julio de 1893.— 
El Alcalde, Antonio l ícncíu. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros. 

Sé hallan formalizadas y expues
tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio de 
1891 á 1892, adonde pueden exa
minarlas los vecinos que lo deseen 
y hacer las reclamaciones que les 
convenga en el expresado plazo; 
pasado el cual, no se oirá ninguna-

Cuadros 16 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Lorenzo González. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por.térmiuo de ocho 
días, el repartimiento de la contri
bución territorial y el de consumos, 

. para el ejercicio económico de 1893 

. á 94. 
Los contribuyentes que lo deseen 

pueden examinarlos en dicho-plazo 
y hacer las reclamaciones que vean 



cunvenirles; pasado el cual, no se 
oini mnguiia. 

Guarti'os 10 do Julio de lfi93.—El 
•Alcalde, Lorenzo González. 

JUZGADOS. 

D. Alberto Hios, Juez de instruc
ción de León y su partido. 
Hago síiber: Que para el dia 26 

del próximo mes do Agosto, y hora 
de las occe de sa mañana, pe ven
derán en pública subasta en la sala 
de audiencia do este Juzgado, los 
bieues siguientas: 

1. ° Una casa en térmiuo de A n -
tiraio de Arriba, y sitio de la Calza
da, compuesta de tres habitaciones 
de planta bajo, que mide 132 me
tros cuadrados, y linda O., M . y N . 
con calles públicas, y P. con casa 
de D. Pantuleóu Rodriguez, tasada 
en 500 pesetas. 

2. ° Otra casa en el casco de di
cho pueblo y calles de la Iglesia y 
de la Calzada, compuesta de tres 
puertas do entrada, dos grandes y 
una pequeña, dos portales, cuatro 
habitaoioues bajas con cocina, seis 
altos, cubierta de teja, corredor, dos 
pozos y corral, que tiene por linde
ros l a s ; dos calles mencionados que 
la rodean por sus cuatro aires, ta
sada en 3.000 pesetas. 

3. " Una cueva ó bodega, en el 
propio pueblo de Autimio de Arri
ba y camiuo Je León para abajo, 
que linda O. con otra del mismo ca-
•̂>-1 M. camino, P. con otra do 

Manuel González, y N . con camino, 
compuesta de dos ventanos, su la
gar, canto y viga, tasada en 500 pe
setas. 

4. ° Otra cueva en el mismo si
tio y contigua á la anterior, que 
linda O. y II. con camino, y P. con 
cueva de Vicente Martínez, com-
piiestu de dos ventanos, lagar, viga 
y canto, eu 625 pesetas. 

5. ° Una huerta de pradera en 
término de dicho Antimio de Arriba, 
y sitio de Valduvido, do dos hemi-
nas de cabida, ó sean 42 áreas y 94 
centiáreas, lindante por O. con pra
do de Gregorio Fernández, M. rode
ra de concejo, P. prado de este ca
pital, y N . con tierra de Rafael Diez, 
en 1.000 pesetas. 

6. " Otra huerta en dicho térmi
no y sitio que la anterior, y de igual 
cabida, lindante O. con rudera de 
concejo, M. con prado de Manuel 
Celada, P. con camiuo, y N . con 
prado de Vicente Matías Martínez, 
en 600 pesetas. 

7. " Otra huerta en igual térmi
no y sitio de Zoritas, también de 
dos hemínas de cabida, lindante por 
O. barreal de Esteban Diez, M. 
huerto de Kafael Martínez, P. valle 
de concejo, y N. barreal do Luis 
Fernández, vecinos de dicho Anti
mio, en 275 pesetas. 

8 ° Un barcillar en igual térmi
no y sitio de los Picones, de 700 ce
pas de cabida, ó sean 143 áreas y 29 

cent iáreas , linda O. con otro de 
Alejandro Celada, M. camino, P. 
otro de Esteban Diez, y N . camino, 
en 1.000 pesetas. 

9. ° Otro barcillar en igual tér
miuo de Antimio, y sitio que llaman 
el Rodero, hace 225 cepas, ó sean 
48 áreas y 19 centiáreas, linda O. 
otro de Jerónimo Martínez, M. otro 
de Esteban Diez, P. eras del rodero, 
y N. camino, en 300 pesetas. 

10. Otro barcillar en el mismo 
término y sitio que el anterior, de 
80 ccpuK de cabida ó sean 15 áreas 
y 72 centiáreas, linda O. y M. ca- ¡ 
minos públicos. P. barcillar do Va- j 
lentín Domínguez y N. con camino' 
en 70 pesetas. 

11. Otro barcillar en igual tér
mino y sitio que los anteriores, de 
125 cepas ó sea 21 áreas y 72 cen
tiáreas, linda O. y II. con caminos 
púdüeos, P. barcillar de Bernabé 
Ramos y N . con camino, en 125 pe
setas. 

12. Otro barcillar eu igual tér
mino y sitio del Adilón, de cabida 
de 100 plantas, ó sean 21 áreas y 47 
centiáreas, linda O. otro de José 
Martínez, M. otro de Elenterio A l -
varez, P. otro de Jacinto de la 
Fueute y N . otro dé Francisco Diez, 
en 100 pesetas. 

13. Otro barcillar en dicho t ér 
mino y sitio de la Fuente del Ba
rreal, de 170 cepas de cabida, ó sean 
36 áreas y 74 centiáreas, linda O. 
con otro de Angel Celada, M. otro 
de Vicente Martínez, P. otro de Ma
nuel Celada y N . otro de Santos 
Martínez, en 160 pesetas. 

11. Otro barcillar en igual tér
mino y sitio de la Tapia, de 400 
plantas, ó seon 84 áreas 18 centi
áreas, linda O. otro de Francisco 
Martínez, M. con camino, P. con 
otro de Benito Alvarez y N. con 
otro de Manuel Itey, en 400 pesetas. 

15. Otro barcillar en dicho tér 
mino y sitio del Adilóo, de cabida 
de 200 cepas, ó sean 12 áreas y 94 
centiáreas, linda O. otro de Mateo 
Martínez, M. otro de Vicente Cela
da, P. otro de Sebastián Domínguez 
y N. otro de Froilán Fidalgo, en 100 

16. Otro barcillar en dicho tér
mino ado llaman camino hondo, de 
12b cepas, que hacen 5 celemines, ó 
sean 13 áreas y 97 centiáreas, que 
linda O. con barcillar de Benito A l 
varez, P. otro de herederos de San
tos Martínez, N . otro de Francisco 
Diez y M. con camino hondo, en 
125 pesetas. 

17. Otro barcillar en igual tér
mino de Antimio de Arriba, al sitio 
del Monte, hace 60 cepas, de 3 cele
mines, ó sean 8 áreas y 38 centi
áreas, linda O. con otro de Martin 
Martínez, M. otro de Josefa Martí
nez, N . otro de Andrés Gutiérrez y 
P. con camino del Monte, eu 60 pe
setas. 

18. Una viña en el mismo tér
mino, al sitio de la Cubana, de 300 

cepas, que hace 3 heminas ó sean 
33 áreas, y 44 centiáreas, linda O. 
con otra de Cayetano Rey, M . otra 
de Clemente Martínez, P. otra de 
Gregorio Fernández y N . con otra 
de Blas Fidalgo, en 85 pesetas. 

19. Un barcillar en el mismo 
término y sitio que el anterior, de 
100 plantas, que hace una hemina, 
equivalente á 11 áreas y 18 centi
áreas, linda O. viña de Sebastián 
Domínguez , M. otra de Manuel 
González, P. otra de Gregorio Fer-
nández y N . v iña de Clemente Mar
tínez, en 25 pesetas. 

20. Una viña en igual término, 
al sitio de la Varga de las Animas, 
de 60 cepas, ó sean 3 celemines, 
equivalentes á 8 áreas y 38 centi
áreas, linda O. coo otra de Santos 
Martínez, M. otra de Antonio Rodri-
g'uez, N . otra de Andrés Ramos y 
V. otra de Faustino Rodríguez, en 
¡10 pesetas. 

21. Otra viña en el mismo tér
mino, al sitio del Corzo, de 90 cepas, 
hace una hemina, equivalente á 11 
áreas y 18 centiáreas, linda M. ca
mino del Corzo, N . viña de Jeróni
mo Fidalgo, P. otra de Luís García 
y O. otra de Alejandro Escapa, en 
25 pesetas. 

22. Un barcillar en dicho térmi
no al sitio de Reguilaojos, de 100 
cepas, hace una hemina, ó sean 11 
áreas y 18 centiáreas, linda O. y M . 
con otro de Froilán Fidalgo, N. otro 
de Andrés Gutiérrez y P. camino 
de Reguüaojasi en 70 pesetas. 

23. Otro barcillar en igual tér
mino y sitio del anterior, de 90 ce
pas, que hace una hemina, ó s e a u 
11 áreas y 18 centiáreas, linda O. 
otro de Francisco Martínez, M. otro 
de Andrés Ramos, N . otro de Cle
mente de la Fuente y P. con cami
no, en 40 pesetas. 

24. Otro barcillar en igual tér
mino al sitio de la Lagunica, de 100 
plantos y una hemina, equivalente á 
11 áreas y 18 centiáreas, linda O. 
camino de la Lagunica, M. otro de 
Juana Martínez, N . otro de Santos 
Martínez y P. con otro de D. . Cayo 
Balbuena, en 80 pesetas. 

25. Una viña en igual término, 
al sitio del Perón, de 90 cepas, de 
una hemina, ó sean 11 áreas y 18 
centiáreas, linda O. con otra de don 
Cayo Balbuena, P. otra de Fulgen
cio Alvarez, N . otra de herederos de 
Antonio Martínez y M. cou otra de 
dicho l). Cayo Balbuena, en 30 pe-
setos. 

26. Otra viña en igual término, 
al sitio del Sardonal, de 95 cepas, 
de una hemina ó sean 11 áreas y 18 
centiáreas, linda 0. otra de Grego
rio Martínez, P. otra de Mateo Mar
tínez, M. otra de Patricio de la 
Fuente y N . otra de Jacinto de la 
Fuente, en 50 pesetas. 

27. Otra viña en igual término 
y sitio que la anterior, de 50 cepas, 
de media hemina de cabida, ó sean 
5 áreas y 59 centiáreas, linda O. ca

mino del Sardonal, M. con otra de 
herederos de Joaquín Alvarez, P. 
otra de Manuel Rey y N . otra de 
Vicente de la Fuente, eu 25 pesetas. 

28. Otra viña en igual término 
é igual sitio que la anterior, de 70 
cepas, que hace 3 ce lemines ,ó sean 
8 áreas y 38 centiáreas, linda M. 
otra de Clemente de la Fuente, P. 
tierra de Marcos Celada, O. viña de 
herederos de Sfelchor Fidalgo, N . 
barcillar do Vicente Alartinez, en 
35 pesetas. 

29. Otra v i ñ a en igual término, 
al sitio del Silvar, tiene 40 cepas, 
hace media hemina, ó sean 5 áreas 
y 59 centiáreas , linda O. viña de 
Clemente de la Fueute, M. otra de 
Facundo de la Fueute, N. '.>tra de 
Alejandro Celada, y P. camino del 
Silvar, en 10 pesetas. 

30. Otra viña en igual térmiuo, 
al sitio do la Lagunica, tiene 70 ce
pas, hace 3 celemines, ó sean 8 
áreas y 38 centiáreas, linda P. v iña , 
y O. y M. también viñas de Vicen
te de la Fuente, y N . otra de Luis 
Fernández, en 12 pesetas. 

31. Otra viña en dicho término, 
al sitio do la Ercina, de 70 cepas, 
hace 3 celemines, ó sean 8 áreas y 
38 cent'áreos, linda O. otra de Vi 
cente Celada, 11. otra de Vicente 
Martínez, P. otra de Valentía Do
mínguez , y N . otra de Lorenzo F i 
dalgo, en 35 pesetas. ' 

32. Otra viña en el mismo tér
mino, al sitio de Corro-Valle, de 24 
cepos, hace un celemín, ó sean dos 
áreas y 79 centiáreas, linda O. otra 
de Antonio Rodríguez, M. otra de 
Francisco López, P. otra de herede
ros de José de la Fuente, y N . ca
mino de dicho Prado-Valle, en 24 
pesetas. 

33. Otra viña en dicho término, 
al sitio de los Adilones, de 15 cepas, 
hace medio celemín, ó sea un área 
y 40 centiáreas, linda O. viña de 
Manuel Fidalgo, P. otra de Cayeta
no Rey, M. otra de Gregorio de la 
Fuente, y N . camino de los Adilo-
nes, en 8 pesetas. 

34. Otra viña en término de An
timio de Arriba y sitio de¡los Adito-
nes, tiene 30 cepas, hace un cele
mín, ó sean dos áreas y 79 centi
áreas, linda O. ofra de Dionisio Do
mínguez , M. otra de Rosa Domín
guez, N . otra de Rafael de la Fuen
te, y P. otra de Gregorio Martínez, 
en 7 pesetas. 

35. Otra VÍÜA en igual término 
y sitio de las Praderas, tiene 120 
cepas, hace 5 celemines, ó sean 13 
áreas y 97 centiáreas, linda O. va
lle, M. vifia de Felipe Martínez, P. 
otra de Santiago Martínez, N . otra 
de herederos de José Fidalgo, en 75 
pesetas. 

36. Otra viña en igual término, 
al sitio de las Cuevas, tiene 115 ce
pas, hace 5 celemines, equivalentes 
á 13 áreas y 97 centiáreas, linda O. 
v iña de Jacinto de la Fuente, M- y 
P. otra de Gregorio Martínez, y N . 



camino de las Cuevas, en 60 pesetas 
37. Otra vifia en igual término, 

al sitio de las Prodefas, hace 5 ce
lemines, ó sean 13 áreas y 97 cen-
tiáreas, linda O. viña de herederos 
de José Fernándea, M. otra de Ale
jandro Escapa, P. otra de Angel 
Celada, y N . de Isidoro Pertejo, en 
60 pesetas. 

38. Otra vifla en igual término, 
al sitio de la Gallina, tiene 109 ce
pas, hace una hemina, ó sean 11 
•áreas y 18 ceutiáreas, linda O. raya 
del término do Villanueva, N . vifla 
do Felipe Martínez, P. tierra de he
rederos ds L). Antonio Ocón, SI. v i 
fla de herederos de Andrea Santos, 
en 30 pesetas. 

39. Otra vifla en igual término, 
al sitio de Traspeuzelos, hace media 
hemina equivalentes á 5 áreas y 59 
ceutiáreas, tiene 50 cepas, linda O. 
otra de Josefa Martínez, N . otra de 
herederos de Gregorio Martínez, M. 
otra de Esteban Celada, P. senda de 
la Cuesta del Sol, en 14 pesetas. 

40. Otra viüa en término de An-
limio de Arriba, al sitio de la « i l v a -
rica, tiene 102 cepas, hace una he-
mina, ó sean 11 áreas y IScenti-
áreas, linda O. senda de la Silvarica, 
M. otra de Isabel Martínez, P.. otra 
de Jacinto de la Fuente, N . otra de 
Vicente Celada, en 102 pesetas. 

41. Otra vifia en igual término, 
al sitio de la anterior, tiene 154 ce
pas, hace hemina y media, ó sean 
16 áreas y 77 ceutiáreas, linda' O. 
sonda de la Silvarica, M. viüa de 
Andrés'Martínez, N. otra de Vicen
te Martínez y P. camino, en 50 pe-
setns. 

4¿ . Otra vifia en igual término, 
al sitio de Traspozuelos, tiene 180 
cepas, hace 7 celemines, osean 19 
áreas 56 ceutiáreas, linda O. vifia de 
Esteban Diez. M. otra do herederos 
de Antonio Martínez, N . otra de 
Gregorio Martínez, P. otra de la Co
fradía de San Pablo, en 180 pesetas. 

43. Otra vifia en igual término 
y sitio que la anterior, tiene 125 
cepas, hace 5 celemines, osean 13 
áreas 97 ceutiáreas, linda O. vifla 
do Esteban Diez, M. otra de este 
embargo, P. otra de Fernando Mau-
•cebo y N . la muría divisoria de este 
término con el do Santovenia, en 
100 pesetas. 

44. Otra vifia eo igual término, 
ado llaman el Coledrero, tiene 120 
cepas, hace 5 celemines, ó sean 13 
áreas y 97 centiáreas, linda O. ca
mino del Coledrero, M. vifla de Gre
gorio de la Fuente, P. otra de Luis 
García y N . otra de Francisco Mar
tínez, en 60 pesetas. 

45. Otra vifia en igual término, 
al sitio de la Cuesta de Zoritas, tie
ne 148 cepas, hace 6 celemines, 6 
sean 16 áreas y 77 centiáreas, lin
da O. viña de Francisco Martínez, 
M. otra de Manuel Rey, P. otra de 
Pedro de la Fuente y N . otra de he
rederos de Antonio Rodríguez, en 
75 pesetas. 

46. Otra vifia en término de An-
timio de Arriba, al sitio de la Cues
ta de Zoritas, do 70 cepas, que hace 
3 celemines ó sean 8 áreas y 38 cen
tiáreas, linda O. otra de Gregorio 
Martínez, M. otra de Andrés Ramos, 
P. otra de Froilán Fidalgo y N . otra 
de Balbimi Vidal, en 20 pesetas. 

47. Otra vifia en término de 
Quintana, al sitio de Senda Cayada, 
de 360 cepas, que hace 3 heminas 
y medía, ó sean 39 áreas y 13 cen
t iáreas , que linda O. con vifia de 
Pedro Rodríguez, M. otra de Sebas
tián Domínguez , P. otra de Rai
mundo Rey y N . otra de Esteban 
López, en 200 pesetas. 

48. Otra vifia en t é r m i n o de 
Santovenia, al sitio de la Cuesta de 
la Vela, de 70 cepas, hace.3 celemi
nes, ó sean 8 áreas y 38 centiáreas, 
linda O. con vifia de Mateo Martí-

! nez, I1. otra de Jacinto de la Fuen-
: te, N . otra de Alejandro Escapa y 

M. senda de la Cuesta de la Vela, 
; en 35 pesetas. 
| 49. Otra viña en igual término, 

y ado llaman Montico, do 280 cepas, 
que hace 9 celemines, ó sean 30 
áreap y 74 centiáreas, linda O. vifla 
de Froilán Gutiérrez, M. camino del 
Montico, N. camino del Carbajo, y 
P. vifla de Rosa Domínguez, en 180 
pesetas. 

50. Otra vifla en igual término 
y sitio que la anterior, tiene 200 ce
pas, hace dos heminas, ó sean 22 
áreas y 36 ceutiáreas, linda O. ca
mino del Montico, N . vifla de Este
ban López, P. otra de herederos de 
Juan Antonio Rodríguez, y M. otra 
de Isidoro Fernández, en 100 pe
setas. 

51. Otra viüa en término de A n-
timio de Arriba, al sitio del Coledre
ro, tiene 120 cepas, hace 5 celemi
nes, ó sean 13 áreas y 97 centiáreas, 
linda O. camino del Coledrero, M. 
vifia de Dionisio Domínguez , P. 
otra de herederos de Vicente Mar
tínez, y N. otra de la Capellanía do 
D. Roque Fidalgo, Cura de Alvires, 
eu 50 pesetas. 

52. Otra vifia en igual término 
y sitio de Traspezuelos, tieue 50 ce
pas, hace media hemina, ó sean 5 
áreas y 59 ceutiáreas, linda O. sen
da de Traspezuelos, M. vifia de Gre
gorio Martínez, P. tierra de Grego
rio de la Fuente, y N . otra de Pas
cual Martínez, en 12 pesetas. 

53. Otra viña en igual término 
y sitio de la Cuesta de Zoritas, hace 
una hemina, ó sean 11 áreas y 18 
centiáreas, linda O. vifia de Pascual 
Martínez, P. Cuesta de Zoritas, M . 
viña de Santos del Arbol, y N . otra 
de herederos de Andrés Honrado, 
en 4 pesetas. 

54. Otra viña en igual término 
y al sitio del Camino de la Virgen, 
tiene 30 cepas, hace un ce lemín , ó 
sean dos áreas y 79 centiáreas linda 
M. viña de Isidro Fernández, P. 
otra de Francisco Celada, N . otra 
de herederos de José María Martí

nez, y O. otra de Manuel Martínez, 
en 10 pesetas. 

55. Otra viüa en igual término, 
al sitio del Carbajo, tiene 50 cepas, 
hace media hemina, ó sean 5 áreas 
y 59 ceutiáreas, linda M. camino 
del Carbajo, O. vifia de Jacinto de 
la Fuente, P. otra de Francisco Mar
tínez, y N . otra de Gregorio Gar
cía, eu 25 pesetas. 

56. Otra viña en igual término 
y sitio de Cueva Toral, tiene 60 ce
pas, hace media hemina, ó sean 5 
áreas y 59 ceutiáreas, linda O. vifla 
de Francisco Martínez, M. otra de 
Eladio Martínez, N . otra de Rafael 
do la Fuente, y P. otra de Gregorio 
Martínez, eu 60 pesetas. 

57. Otra vifia en igual término 
y sitio más abajo, tiene 30 cepas, 
hace un celemín, ó sean dos áreas 
y 79 centiáreas, linda O. vifia de 
Francisco Celada, M. otra de las 
compradas por Ambrosio Martínez, 
P. otra de Nicolás Valcúrcel, y N . 
con camino de Cauro-Valle, en 30 
pesetas. 

58. Otra vifla en igual término, 
al sitio de la Tapia, tiene 100 cepas, 
hace una hemina, ó sean 11 áreas 3' 
18 centiáreas, linda O. vifia de Gre
gorio Martínez, P. otra de Bonito 
Alvarez, K. otra de Francisco Mar
tínez, y II. camino de la Tapia, en 
50 pesetas. 

59. Otra vifia en igual término, 
al sitio del Granadal, tiene 60 ce
pas, hace medía hemina, ó sean 5 
áreas y,59 centiáreas, linda O. raya 
de Villanueva, P. vifla de Román 
Fidalgo, N . con linea divisoria de 
Villanueva, M. vifia de Gregorio 
Martínez, en 15 pesetas. 

60. Otra vifia en igual término, 
al sitio de la Tapia, tiene 60 cepas, 
hace media hemina, ó sean 5 áreas 
y 59 centiáreas, linda O. y N . otra 
de Gregorio Martínez, M. otra de 
Manuel Celada y P. otra de Fran
cisco Martínez, en 15 pesetas. 

61. Otra vifia en igual término, 
al sitio del Portillo, tiene 60 cepas, 
hace media hemina, ó sean 5 áreas 
y 59 centiáreas, linda O. otra de 
Rafael Diez, N . otra de José Alva
rez, M. otra de Josefa Fidalgo y P. 
otra de herederos de Celestina Ra
mos, en 15 pesetas. 

62. Otra vifia en el mismo tér
mino y sitio de los Prados, tiene 100 
cepas y hace una hemina, ó sean 11 
áreas y 18 centiáreas, linda O. ca
mino de los Prados, M. v iña de Ela
dio Martínez, P. otra de Teodoro 
García y N con dicha vifia de Ela
dio Martínez, en 75 pesetas. 

63. Otra vifia en igual término 
y sitio del Sardonal, tiene 60 cepas 
y hace media hemina, ó sean 5 
áreas y 59 centiáreas, linda O. viña 
de Eladio Martínez, M. otra de Ber
nabé Ramos, N . otra de Vicente 
Martínez y P. con camino del Sar
donal, en 15 pesetas. 

64. Otra vifia eu igual término 
de Antimio, al sitio del Monte, tie

ne 125 cepas cepas, hace 5 celemi
nes, ó sean 13 áreas y 97 centiáreas, 
linda O. viña de Francisco Diez, M. 
otra de Clemente Martínez, P. otra 
de Isabel Martínez y N . con madriz 
del Monte, en 25 pesetas. 

65. Otra vifla en igual término, 
al sitio del Jardín, tiene 130 cepas, 
hace 5 celemines, ó sean 13 áreas y 
97 centiáreas, linda O. otra de Mar
tín Martínez, P. otra de Pedro de la 
Fuente, M. otra de Vicente de la 
Fuente y N . con camino del Jardín, 
en 30 pesetas. 

66. Un barcillar nuevo, en di
cho término do Antimio y sitio de 
La Laguna, tiene ¡100 barcilios,hace 
3 heminas, ó sean 33 áreas y 54 
centiáreas, linda O. otra de Fulgen
cio Alvarez, M. tierra do Francisco 
Celada, P. otra de herederos de Ma
tías García y N . con camino de la 
Laguna, en 100 pesetas. 

67. Una tierra en el propio tér
mino y al sitio del Tenedillo, hace 
5 heminas, ó sean 55 áreas y 90 
centiáreas, linda por N. con tierra 
de herederos de Juan Fidalgo, O. 
otra de Fulgencio Alvarez, M. otra 
de Francisco Martínez y P. otra do 
Raimundo Rey, en 50 pesetas. 

68. Otra tierra en igual término 
y sitio de la anterior, do una hemi
na, ó sean 11 áreas y 18 centiáreas, 
linda O. con camino de la Reg-uera, 
M. tierra de Angel Celada, P. bar-
ciliar de Inocencio Martínez y N . 
tierra de Manuel González, eu 8 pe
setas. 

69. Otra tierra eu igual térmi
no, al sitio del Vallejo, hace hemina 
y media, ó sean 16 áreas y 77 cen
tiáreas, linda O. otra de Germinlo 
Martinez, M. otra de Esteban Cela
da, P. otra de Lorenzo Fidalgo y N . 
con valle, en 30 pesetas. 

70. Otra tierra en igual térmi
no, al sitio del Cuadro, hace 2 he-
minas, ó sean 22 áreas y 36 cen
tiáreas. linda O. con tierra de Gre
gorio Fernández, P. otra de Antonio 
Rodríguez, M. otra de Jerónimo F i 
dalgo y N. con camino do La La-
guníca , en 30 pesetas. 

71. Otra tierra en término de 
Antimio de Arriba, al sitio de la 
Retuerta, hace 2 heminas, ó sean 
22 áreas y 36 centiáreas, linda O. 
sendera de la Cayada, M. tierra de 
Gregorio de la Fuente, N . otra de 
Luís García, P. tierra de la Capella
nía de D. Roque Fidalgo, Cura pá
rroco de Alvires, en 30 pesetas. 

72. Otra tierra en igual térmi
no, al sitio de los Mojones, hace 5 
celemines, ó sean 13 áreas y 97 
centiáreas, linda O. camino del Co
rral, M. soto de María García, P. 
tierra de Isidro Fernández y N. otra 
de Rafael Diez, eu 20 pesetas. 

73. Otra tierra en igual térmi
no, al sitio de la Serna, hace 2 he-
minas, ó sean 22 áreas y 36 cen
tiáreas, linda O. tierra de Jacinto 
de la Fuente, M. otra de José Prie
to, P. otra de Rosa Domínguez y N . 
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otra do Cregorio Fernández, en 35 
pesetas. 

74. Un roto en igual término, 
al sitio que llaman del' Corral, hace 
inedia hemina, ó sean 5 áreas y 59 
centiáreas, linda O. y M. roto de 
Inocencio Martínez, N . otro de Jo
sefa Fidalgo, P. camino, en 26 pe
setas. 

75. Una tierra en igual término, 
ado llaman Vallin do Robledo, hace 
una fanega, equivalente á 33 áreas 
54 centiáreas, linda 0. camino de 
Robledo, M. tierra de Clemente do 
la Fuente, P. otra de Jacinto de la 
Fuente y N . otra do Angel Celada, 
ec 30 pesetas. 

76. Otra tierra en igual térmi
no y sitio, hace hemina y media, ó 
sean 16 áreas y 77 centiáreas, linda 
O. camino de Robledo, M. tierra de 
Angel Celada, P. Vallin de Robledo 
y N . otra de Fulgencio Alvarez, en 
15 pesetas. 

77. Otra tierra en término de 
Antimio de Arriba, al sitio de Zori
tas, hace 5 heminas, ó ¡--eau 55 áreas 
y 90 centiáreas, linda O. tierra de 
Jacinto de la Puente, M. otra de Ja
cinto Escapa, P. otra de Blas Fidal
go, N . otra de herederos de José 
Fernández, en 50 pesetas. 

78. Otra tierra en igual térmi
no, al sitio de Zoritas, hace media 
hemina, ó sean 5 áreas y 09 cen
tiáreas, linda O. el valle, M. otra de 
Santiago Martínez, N . otra de he
rederos de Antonio Rodríguez y P. 
otra de María García, en ñ pesetas. 

79. Otra tierra en igual térmi
no, ado llaman las praderas, de un 
celemín de cabida, ó sean 2 áreas y 
79 centiáreas, linda O. tierra de he
rederos de Vicente Colada, M. otra 
de Andrés Ramos, P. otra de Ale
jandro Escapa y N . otra de herede-

otra de Esteban Celada, y N . el mis
mo, en 5 pesetas. 

84. Otra tierra en dicho término 
de Antimio de Arriba, al sitio de la 
Bargada de San Pelayo, hace una 
hemina, ó sean 11 áreas y 78 centi
áreas, linda O. tierra de herederos 
de Lorenzo Fidalgo, M. otra de V i 
cente de la Fuente, N . otra de Juan 
López, P. otra de herederos de San
tos Martínez, en 5 pesetas. • 

85. Otra tierra en igual término, 
al sitio de Valdeloya, hace una he-
mina, osean 11 áreas y 18 centi
áreas, linda O. el •valle. M . otra de 
Vicente do la Fuente, N . otra de Se
bastián Domínguez, P. otra de Vi
cente Martínez Fidalgo, ea 8 pe
setas. 

86. Otra tierra en igual término 
y sitio de Vallin de Robledo, hace 
una hemina, equivalente á 11 áreas 
y 18 centiáreas, linda O. camino, 
M. otra «le Melchor López, P. huerta 
de Rafael de la Fuente, N . otra de 
herederos de Julián Fidalgo, en 7 
pesetas. 

87. Otra tierra en igual término 
y sitio, hace dos celemines, ó sean 
5 áreas y 59 centiáreas, linda O. con 
la madriz, P. otra de herederos de 
José Fernández, M. otra do Manuel 
Martínez, y N . otra de Andrés Ra
mos, en 10 pesetas. 

88. Una viña cercada de cimien
to, contigua al pueblo de Antimio, 
tiene 160 cepas, hace hemina y me
dia, ó sean 16 áreas y 77 centiáreas; 
linda O. otra de Jossfa Fidalgo, P. 
tierra do Manuel Rey, M. tierra de 
Isidro Martínez, y N . viña de Ma
nuel Domínguez, en 80 pesetíis. 

89. Una tierra en igual término, 
al sitio de Vahletoya, hace una he-
mino, ó sean 11 áreas, y 18 centi
áreas, linda O. vertedero de aguas, 

ros de José Fernández, en 10 pese- ] M. tierra de Clemente de la Fuente, 
¡ P. otra de Rafael Martínez, y N . catas. 

80. Otra tierra en igual término, 
al sitio de la Carre-Oucina, de ca
bida de dos heminas, ó sean 22 áreas 
y 36 centiáreas, linda O. tierra de 
Sebastián Domínguez , M. otra de 
Manuel González, N.' otra de este 
embargo, P. camino de Oncina, en 
40 pesetas. 

81. Otra tierra en igual término, 
al sitio de Costrabazón, de cabida 
de tres heminas, ó sean 33 áreas y 
44 centiáreas, linda O. camino, M. 
tierra de Fulgencio Alvarez, P. otra 
de Tomás Fidalgo, y N . otra drf Ja
cinto de la Fuente, en 30 pesetas. 

82. Otra tierra en igual término 
y sitio de Garre-Oncina, hace he-
mina y medía, ó sean 16 áreas y 77 
centiáreas, linda O. tierra de here
deros de Vicente Martínez, M. otra 
de Francisco Diez, N. otra de Vicen
te Martínez, P. otra de Jerónimo 
Fidalgo, en 13 pesetas. 

83. Otra tierra en igual término, 
al sitio de San Pelayo, hace una he-
mina, ó sean 11 áreas y 18 centi
áreas, linda O. otra de Antonio Ro
dríguez, M. otra de Luis García, P. 

mino de Valdeloya, en 40 pesetas 
90. Otra tierra en término de 

Antimio de Arriba, al sitio de Ca-
bezutlos, hace dos heminas, ó sean 
22 áreas y 36 centiáreas, linda O. 
tierra de Froilán Fidalgo, M. otra 
de Mateo Martínez, P. otra de V i 
cente Martínez, y N . otra de Rafael 
Diez, en 80 pesetas. 

91. Otra tierra en igual término 
y sitio del camino de Santa Marina, 
hace una hemina ó sean 11 áreas y 
18 centiáreas, linda O. y M. cami
nos, N. tierra de Angel Celada y 
P. otra de Martín Fidalgo, en 20 pe
setas. 

92. Otra tierra en igual término 
y sitio que la anterior, del camino 
para abajo, hace 3 heminas, ó sean 
33 áreas y 54 centiáreas, linda O. 
camino, N . tierra de Blas Fidalgo, 
M. otra de Luis Fernández, P. otra 
de Jerónimo Martínez, en 50 pese
tas. 

93. Otra tierra en igual término 
y sitio, hace 2 heminas, ó sean 22 
áreas y 36 centiáreas, linda O. otra 
de Cándido Martínez, M. otra de 

Francisco Celada, P. otra do Ful 
gencio Alvarez y N . el camino de 
Santa Marina, en 50 pesetas. 

94. Otra tierra en igual téripi-
no, al sitio de Tenedillo, hace una 
hemina, ó sean 11 áreas y 18 cen
tiáreas, linda O. camino de la Re
guera, M. tierra de Manuel Gonzá
lez, P. otra de Inocencio Martínez y 
N . otra de Marcos Fidalgo, en 5 pe
setas. 

95. Otra tierra en igual térmi
no, al sitio del Vailejo, hace 7 hemi
nas, ó sean 78 áreas áreas y 23 cen
tiáreas, linda O. tierra de Joaquín 
de la Fuente, M. otra de José Prie
to, N . otra de Clemente de la Fuen
te y P. otra de herederos de José 
María Martínez, en 80 pesetas. 

96. Otra tierra en igual térmi
no, al sitio d é l a s Praderas, de 2 ce
lemines, ó sean D áreas y 59 cen
tiáreas, linda O. viña de Fulgencio 
Alvarez, M. pradera de Concejo, P. 
tierra del citado Fulgencio Alvarez 
y N. tierra de Gregorio de la Fuen
te, en 10 pesetas. 

97. Otra tierra barrial en tér 
mino do Antimio de Arriba y sitio 
de las Cruces, de 2 celemines, ó sean 
5 áreas ,y 59 centiáreas, linda O. 
tierra de herederos de Vicente Co
lada, M. otra do Andrés Ramos, P. 
camino de Carro Oncina y N . otra 
de Francisco Celada, en 15 pesetas. 

98. Otra tierra eu término de 
Quintana, al sitio de las Quemadas, 
de 5 celemines, ó sean 11 áreas y 
97 centiáreas, linda O. sonda de las 
Quemadas, M. tierra de Nicolás Val-
cárcel, P. tierra de Pedro Valcárcel 
y N. otra de Santiago Martínez, en 
12 pesetas. 

99. Otra tierra en término de 
Antimio de Arriba, al sitio del cami
no de Santa Marina, hace hemina y 
media, ó sean 16 áreas y 77 cen
tiáreas, linda O. camino, M. otra de 
Francisco Celada, P. otra de Jeró
nimo Martínez y N . otra de herede
ros de Joaquín Fernández, en 10 pe
setas. 

100. Un prado en término de 
dicho Antimio, al sitio de Valdovi-
do el Bajero, hace 6 celemines, ó 
sean 16 áreas y 77 centiáreas, linda 

i O. tierra de D. Mariano Pérez, M. 
prado de Clemente de la Fuente, 

¡ P. con la raya divisoria de Chozas, 
y N . con prado de Cándido Martí
nez, en 50 pesetas. 

101. Otro prado en dicho valle, 
más arriba, al Pasadero,hace 2 cuar
tillos, ó sea un área y 40 centiáreas, 
linda O. con tierra de herederos de 

I Matías García, M. con prado de Ra-
i fael de la Fuente, y N . con otro de 

Estefanía Fidalgo, y P. con raya di-
i visoria do Chozas, en 15 pesetas. 
I 102. Otro prado en término de 
| Antimio de Arriba, al sitio del valle 
> de la huerta de Ambrosio, para arri-
¡ ba, hace dos cuartillos, ó sean un 
| área y 40 centiáreas, linda O. tierra 
i de Vicente Martínez, M. prado de 

Pedro de la Fuente, N. con otro de 
herederos do Antonio Rodríguez, y 
P. raya divisoria de Chozas, en Ib 
pesetas. 

103. Otro prado en dicho Vallo, 
el Cimero, hace 5 cuartillos, ó sean 
3 áreas y 48 centiáreas, linda O. tie
rra do Eladio Martínez, M. prado de 
Vicente Martínez, P. raya de Cho
zas, y N . otro prado de Santos Mar
tínez, en 50 pesetas. 

104. Un barcillar recién planta
do, término de Antimio de Arriba, 
al sitio de las Plantas, hace 3 cele
mines, ó sean H áreas y 38 centi
áreas. linda M. otro do José Alva
rez, O. otro de Gregorio Martínez, 
P. otro de Lorenzo Fidalgo (here
deros) y N . el camino, en 60 pe
setas. 

105. Otro barcillar en igual tér
mino y sitio del Corzo, tiene 140 
cepas, hace 6 celemines, ó sean ¡6 
áreas y 77 centiáreas, linda O. viña 
de herederos de Julián Fidalgo, M. 
camino del Corzo, P. v iña de José 
Fidalgo, y N , otra de herederos do 
José Fernández, en 70 pesetas. 

106. Una viña en igual término 
y sitio que la anterior, para arriba, 
tiene 40 cepas, hace media hemina, 
ó sean 5 áreas y 59 centiáreas, lin
da O. viña de Francisco Martínez, 
M. camino del Corzo, P. otra de 
Santiago Montaña, y N . otra de don 
Cayo Balbuena, en 25 pesetas. 

107. Otra viña en igual término 
y sitio, para abajo, tiene 40 cepos, 
hace media hemina, ó sean 5 áreas 
y 59 centiáreas, linda O. otra do 
Simón Fidalgo, M. otra de Esteban 
de la Fuente, P. otra de Andrés Ra
mos, N . otra de Lorenzo Fidalgo, 
en 25 pesetas. 

108.. Otra viña en término de 
Antimio, al sitio del Corzo, como 
las anteriores, hace media hemina, 
ó sean 5 áreas y 59 centiáreas, tie
ne 40 cepas, y linda O. con otra de 
herederos dit Agneda Fidalgo, P. 
otra do Gregorio de la Fuente, N . 
otra de Simón Fidalgo, y M. renta 
de la Candela, en 25 pesetas. 

109. Y otra viña en igual tér
mino, al Canal del Erizo, hace tres 
celemines, ó sean 8 áreas y 38 cen
tiáreas, linda O. con camino del 
Canal del Erizo, M. tierra de D. Va
lentín Salva, vecino y Cura de 
Quintana, y P. y N . con viña do 
Francisco Celado, en 70 pesetas. 

Total 12.717 pesetas. 
Cuyos bienes se venden como de 

la propiedad de María García Mar
tínez, vecina de Antimio de Arriba, 
para pago da indemnización y cos
tas á que fué condenada en causa 
que se la segu ió con otro per parri
cidio; no admitiéndoso posturas que 
no cubran las dos terceras partes do 
la tasación; debiendo los licitadores 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado para tomar parte en 
la subasta el 10 por 100 de la indi
cada suma, y que respecto á los t í 
tulos de propiedad, se atendrán á 
los que constan del expediente. 

Dado en León á 4 de Julio de 
1893.—Alberto Ríos.—Por su man
dado, Eduardo de Nava. 

ANONCIOS PARTICPLAKES. 

FINCAS E N VENTA. 
Se venden las ñucas que la Exce

lentísima Sra. Condesa del Vado 
posee en los pueblos de .Cuadros, 
Sariegos, Pobladura, Torneros y So-
tico, Navafria, Armunia, Rivasoca 
y San Miguel del Camino. 

Los que deseen interesarse en su 
compra, pueden verse con D. Anto -
uio Molleda, calle do Son Pelayo, 
núm. 5, en León. _ 

Imprenta de lu Diputación provincial. 


